DERECHO DEL TRABAJO II.

2da. prueba escrita. 

1.7.2009.

I.      XP comenzó a trabajar para M.P. S.A. el 1.6.2005 desempeñándose durante toda la relación como maestro panadero.

Percibía $8.500 mensuales. 

Estaba autorizado para retirar el pan  y los bizcochos no vendidos del día anterior.

En el año 2008 estuvo amparado al seguro de enfermedad durante los meses de setiembre y octubre ; y al seguro de paro por suspensión total durante todo el mes de diciembre.

El 20.2.2009 sufrió un accidente de trabajo en la cuadra de la panadería y se acogió a los beneficios del BSE hasta 10.3.2009. Fue reintegrado el 11.3.2009. 

Trabajó con normalidad hasta el 30.3.2009 cuando fue despedido junto con el resto del personal por cierre de la panadería. 

El empleador, siempre había abonado puntualmente las prestaciones laborales. En el año 2009 no tomó licencia. 
Ud. lo defiende. 

1. Liquide licencia , salario vacacional y aguinaldo exigibles al egreso explicando los períodos y los pasos de cada liquidación.

2. Califique la causa de la rescisión del contrato y liquide los rubros indemnizatorios.

3. Analice si el empleador se podría exonerar de algún rubro indemnizatorio, explicando los fundamentos. 

4. ¿Cuáles serían los mecanismos para interrumpir la prescripción?

II. El ordenamiento jurídico nacional, ¿reconoce algún caso de estabilidad absoluta? Justifique la respuesta.

III. Describir el régimen de la limitación del tiempo de trabajo diario, intrajornada y semanal del trabajador doméstico.   
